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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de Quizo,- 

"SEGURIDAD MACETOVI MALO Capital de la Renública 

NADO, CEDILLO, TORR3S Y VIZ del Ecuador, hoy día vein 

CAINO COMPAÑIA LIMITADA. te y ocho de septiembre 
  

de mil novecientos noven 
  

QUE HACEN : EL 33ñoR iicuicia  *a y ocho, ante mí el No 
  

DO JOSB P3LIA MALDONADO CCRÓL — dario Cuarto de este Cel 

Y OTROS. tón Doctor JAIME AILION 
  

ALDBAN, comparecen los se 
  

oreg : Licenciado JOSE ps
] 

CUANTIA: S 2'000.0€00,090 
  

bi
 

PS
 

FELIX MALDONADO OCHOA ; 
  

¿LVER GUSDZRTO TORRES TQ 
  

423583 BOc3x20 CLOJOVEZO TO 
ao 

  

an38 TORR238; RIGOBERTO CEDILZO ASTUDILIO Y WILL RON 
  

VIZCAITMO ARTEAGA, odos de estado civil casados y por - 
  

sus propios derechos +. - Los señores comparecientes son: 
  

de nacionalidad ecuejoriana , domiciliados en en este - 
  

Cantón, mayores de edad, lezalnente capaces para contra- 

  

tar y oblizarse a quienes de conocer doy fe ; y , dicen: 
  

Que eleven a escritura pública el contenido de la siguieh 
  

te ninuta : - S E Ñ O R - N O T A RI 0:- 
  

ín el registro de Escrituras púrlicas a su cargo, - 
  

sírvase insertar una en la cue contenga las si- 
      guientes cláusulas : -=- PRIMIBRA .- FUNDACION .-Cop. 
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OCHOA, cédula número diez y siete cero ¿reinta y tres cua 
  

renta y ocho ocienta y sieve - ocho; de estado civil cay 
  

sado; ELVER GUSBERTO TCERIS TOFRES, cédula número once 
  

cero trece sesenta y tres diez y ocho- nueve, estado Cci- 
  

vil casado; HOMERO CLODOVi3¿O TORRZS TORRES, cédula númerd. 
  

once cero diez treinta y nueve cincuenta y cinco- ocho, 
  

estado civil casado 5 RIGOBZRTO CZDIZILO ASTUDILLO, cédula 
  

  

ve-= seis, estado civil casado; y, WILMAN RNE VIZCAINO 
  

ARTEAGA, cédula núnero diez cero trece veinte y cuatro 
  

sesenta y seis- nueve, estedo civil casado , todos ellos 
  

miembros de la Policía Naciona H
s
 

en Servicio Pasivo, vor 
  

sus propios derechos, ¿cuatorianos, mayores de edad, do- 
  

miciliados en esta ciudad de quivo, canaces parz contra- 
  

tar y poder obligarse 3; quienes renifiesian su voluntad 
  

de fundar, como en efecto conssivuren , ua Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada con la denominación de 3JEGURI- 
  

DAD MNACITZOVI HATDONADO, CEDILIO, TORRIS Y VIZCAIZS 
  

CONPAÑTA LIMITADA la misma que funcionará acorde e 

núnero cero diez cero siete cuarenta y ocho ochenta y nu 

  

  

las disnmosiciones legales vigentes y a los siguien 
  

tes zstavutos : SEGUNDA. - ESTATUTOS DE LA - 
  

COMNPAÑIA.- Artículo Primero . - DENONINACION Y  DOMICI- 
  

LIO . - La Compañía se denominará " SEGURIDAD HACZTO- 
Manr, 

  

VI" ( MALDONADO , CEDILLO, TORRES Y  VIZCAIN COFRPAÑIA 
    

A r . . . . . . 

LIMITADA ) , el domicilio principal de la sociedad 

  

será la Ciudad del Distrito Netropolitano de Qui- 
a A 

  

to , pero puede establecerse Sucursales , Ofici-     A 
  

2 
Mu
rr
es
 

A
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nas o Agencias en otros lug ares del País y del Exterior.- 
  

Artículo Segundo.- DURACION .- 31 >1add de duración de 1 0 

  

Sociedad será de cincuenta ([( 50) años bontados desde la 
    

fecha de inscripción en el Registro mercantil resyectivo Us
o 

  

el mismo que podrá ser ampliado, o la sociedad disolver- 
  

se o liquidarse antes de su culpliniento conforme con lo| 
  

que establece la Ley de Compañía y estos Estatutos +. - 

  

Artículo Tercero .- OBJETO .- La Compañía tendrá por Objel 
  

to : Prestar Servicios de Seguridad y Vigilencia Privada 
  

con personal uniformado y armado , a personas naturales 
  

o jurídicas , púnlicas o privadas, a bienes muebles e in) 
  

muebles, investigaciones privadas, sevicios de seguridad 
  

en transporte y custodia de valores 3; y, vera cumplir - 
  

con su objeto social podrá fusionarse o ser socia de otr 
  

Compañía que tenga el mismo Objeto Social .- Artículo - 
  

Cuarto .- CAPITAL SOCIáL.- 1 capital social de la Compel 
  

ía es de DOS MILLONES DE SUCRES ( £í 2'000.000,00) divi >
 

  

dido en dos mil ( 2.000,00) perticipaciones de un mil s 
  

cres ( Sl 1.000,00) cada una +.- Artículo Quinto .- CERTI-. 
  

FICADOS DE APORTACION»+-La Compañía entregará a cada so- 
  

cio un Certificalo de Aportación, en el cual se expresa- 

  

rá el número de participaciones que por su aporte le cow 

  

rresponde y el carácter de no negociable, documentos que 
  

serán firmados por el Presidertje y Gerense de la Socie- 
  

dad .- Artículo Sexto .- TRANSP3RIiCIa Da PARTICIPACIO- 
  

NES .«- Las participaciones serán transferibles por actos 

  

entre vivos en beneficio dle terceras personas ,con el con 
-+ 

      sentimiento unánime del Canital Social y por 3scritura y 
  

a 

mps Pe
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Pública en la forma que dejernina la Ley de Compañías .- 
  

Artículo Séptimo .- AUMEETO O DISCINUCION DEL CAPITAL sQ 
  

CIAL .- Los aumentos y disminuciones del Capital Social 
  

serán acordados por la Junta General de Socios con el - 
  

cuorunm y mayoría establecidos en estos Estatutos +.- La 
  

Junta General no tomará las resoluciones encaminadas a 

  

s
 reducir el Capital Social , si esto inplicare devoluciór 

  

a los socios de participaciones pagadas, excepto en el 
  

caso de exclusión de un socio, nrevia la liquidación de 
  

uv aporte .- En caso de aumezto de capital, log socios Ss Y É 
  

sendrán derecho preferente para suscribir dicho aunento, 
  

+ en proporción a las respectivas perticiveciones .- Artíd ms 

  

lo Octavo .- RECHOS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
  

D3 LOS SOCIOS .- Los socios tienen derecho, obligaciones 
  

y responsabilidades que señalan la ley de Compeñlas y - 

  

estos Estatutos .- Artículo Noveno .- REGIMEN Y ADMINIS: YT 

  

TRACIÓN .- La Junta General de Socios lesaliiente constiy 
  

tuída es el Organo Supremo de la Compañía .- la Sociedad 
  

será adminisirada por el Presidente y Gerente General .+ 
  

| 

Artículo Décimo .- DE LAS JUNTAS GNNZRADES .- Les Juntas 
  

Generales podrán ser Ordinarias y ¿xiraordinerias y se 
  

rewirán en el domicilio social de la Compañía +.- las - 
  

Juntes Generales Ordinerias se realizerán por lo menos 
  

ua vez a. año , dentro de la nrinmera semana a la fina- 
  

lización del ejercicio econónic o íáe la sociedad , pera 
  

cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compasías y resol» 
  

ver cualquier otro asunto que conste en la convocatoria Jj 
    Las Juntas Generales Extraordinarias se realizarán cuan   
  

¡É 

p
e
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do fueren convocadas pora tratar asuntos determinados en 
  pa 7 

la convocatoria . - Artículo Décimopribier .- CONVOCATO- 
  

RIA QUORUM Y RESOLUCIONES .- El derentd! déneral hará la 
  

primera convocatoria al último dosicilio de los sociogz, 
  

con por lo menos ocho días de anticipación, dejando cong 
  

tancia en un libro de tal comunicación, debiendo delibe-» 
  

rarse exclusivanente de los asuntos que conste en la cod 
  

vocatoria y con la presencia de más del cincuenta por - 
  

ciento del canital social ; en Segunda Convocatoria po- 
  

drá reunirse con el Capital que esté presente, siempre 
  

que se expresare en la convocatoria .- Las resoluciones 
  

se tomarán con la nayoría de votos del capitel asisten- 
  

te a la reunión .- Artículo Décimosegundo.- JUNTAS UNI- 
  

VERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos an- 
  

teriores, las Juntas se entenderán convocadas y quedarán 
  

validanente constituidas en cualquier tienpo y lugar ded 
  

tro fa territorio nacieal , pera trater cualauier asunto 
  H 

siempre que éste presente la soselided del capital socia 
  

y los asistentes acepten le celebración de la Junta .- 
  

En este caso todos los asistentes deberán firmar el Aca 
  

respectiva bajo sanción de nulidad .- Artículo Décimotey, 
  

cero .+- ASISTENCIA .- Los socios asistirán a las Juntas 
  

personalmente o hacerse ¡representar por otra persona mg 
  

diante Poder Notarial o por Carta diricida al Presidente 
  

o Gerente con ateriorided e la Junta .- Artículo Décimo 
  

cuarto .- DIRECCION Y ACTAS +«- La Junta estará dirigida 
  

por el Presidente en su ausencia por el Socio que desig- 
    -n ra Q e : PY 15 =p" 

ne log presentes, ectuará Cco-20 Secretario el verente Y   
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en su ausencia se desisnaré un Secretario Ad-hBoc .- Firme 
  

rán las Actas el Presidente Y y Secrevario o quien haga la 
  

veces, salvo lo previsto en el Arvículo Décimosegundo de 
  

- 
este Estatuto , de lo que s e arnará un expediente de cad YT

) 

  

acta, con documentos que ju súificuen lea 
  

Junta .- Artículo Décimoquinso .- ATRIBUCIONES DE Lá JUE 
  

TA GERIRAL .- Corresponde a la Junia General : a) Elegir 
  

al Presidente y Gerente de la Compalfa vor el período de 
  

(2) años ; b) Fijar las Tcemuneraciones del Presiden- 
  

te, Gerente, y mas personal Directivo y Operativo de la 
  

Compañía ; c) Designar a los 2 “iscaliradores caso de que 

  

fuere convenien te ; d) Examinar Cuentas, Bala 
- 

nces e In- 

  

formes de Administración y dictas las resoluciones correBE 
  

pondiente ; e) Resolver sobre el des 
-= 

tino de log benefi- 

  

cios sociales de la Comvalifa ) Acordar la remoción por 5d
 H
 

  

ceusas legales de Funcionarios o ¿úapleados 
  

ba g2) Resolver sobre usión, trensformación , disolución, 
  

reforza del contra to, enajenación de inruebles 
  

de propiedad de la Comnaliía 5 h) Interpretar en forma - 
  

obligatoria cualouier duda de este Contrato ; i) Resol- 5 

  

sobre tresyaso de partí cipaciones y admisión de nue- 
  

vos socios ; j) Deciai socre crualarier otro 
  

no se encuentre deverminado en este Jgtatuso 

sw
 p
 (o Ta
 ps
 

o 1 

  

  

más atribuciones que le dé la Junva Ceneral de Socios.- 

Artículo Décimosexto .- REPRAVSTETACION DI LA SOCIZDAD.- 
  

4 

YE Representación Legal, Ju dicial o Exurajudicial 
  

Bociedad le corresponde al Presiden te y Gerente , 
A , 

    . ha 5 

ena , quienes tendrén ns
 

O el
 

Fs
 

(6)
 

ES
 ampiios poderes nara 

pa   
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en todos Jones actos rélecionados on 

lo Décimoséviimo .- DEL PRISIDENTE.- Le 

Presidente : a) Dirigir las sesiones de llas. Juntas Gene 

    
  

rales ; b) Representar a la Compa:fa conforme al artícul 
  

  

  

  

  

  

o 

anterior ; c) Reenplazar al “erente en caso de falta, coh 

todas las asjribuciones y deberes.- Artículo Décimoctavo. 

DEL GEREFNTZ GENERAL +.- Le corresponde al Gerente Ceneralj: 

a) Revresentar 2 la Compa ía según lo dispuesto en el - 

Artículo Déci:iosexto de este Estatuto ; b) Presentar a 

la Junta en el plazo de dos meses desde la terminación 
  

del ejercicio econónico , la situación de la Compañía, - 
  

—balence con el estado de pérdidas y senaencias 3 Cc) Respo 
e md 18

 

  

der por los bienes , valores y arciivos de le Sociedad; L 
  

ad) Entregar los documentos sue sean necesarios al Resis-y 
  

tro nercanvil, inisverio de Jefensa , Policía secional 
  

y otres Instituciones que Jetermine el Reglanento y la 
  

Ley 3; e) Actuar co:zo Secretario de leas Juntas Generales 
yu 

  

y lag demás funciones que Zueren necesarizs pera el cun- 
  

O 
E plimiento del Objeto Social .- Artículo Décimonoveno .- 
  

  

pañía conprende el período del primero ¿e nero al trein 
  

ta y uno de Dicienbre de cada año +.- ¿rtíudo Vigésino.- 
  

Ps
 

UTILIDADIS .- Las uvilicedes ovveridas en cade ejercicio 
  

social se destin:urén e: la Zorra que determine la Junia 
  

É General y de corformidad con lo que cisvone la Ley de - 

  

OLUCICTA Y LI u
 Compañfas .- Artículo Vizésimoprinero .- DI! 
  

. 

.«- la Conpalía se disolverá articipadamenie po QUIDACICI 
yo 

    = .. e. 
A 

las causas cue determino la hey de Coupañfes o por deci 
a   
  

 



sión de la Junta General ¿de Socios , y en caso de disolu 

. 

ción y liquideción , la Junta nombrará un Liquidador pri 
  

cival -- TG3GRCZIRA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
  

SOCIAL .- El Capival Social se encuentra suscrito y paga 
  

do de le siguiente manera: cada uno de los cinco socio tu
 

ul
 

  

intezrantes de esta Compañia, han suscrito y pagado cua- 
  

trocientas (400) particivaciones de un nil sucres (S 1.00 
  

cada una, dando el voval del capival social de DOS FIZLO 

  

38 D3 SUCR3S ( Sí 2'000.000,00) .- Se agrega el certifi- 
  

cado de depósito en la Cuenta de Invegración de Canital. 
  

Los socios facultan al señor Licenciado JO3Z FELIX ALDO 
  

NADO OCICOA, para que realice todos los trámites necesa- 
  

tn
 

c+
 

rios vara la constitución de esta Sociedad y convoque a p 
  

la Primera Junta de YJocios .- Ueved, señor otario se ea
 

E
 

  

_nará agregar las demás cláusulas de estilo para le conm- 
  

  

  

pleta validez de esta Escritura de Consvúitución de Compa 

fía de Responsabilidad Limitede .«- A 24 3Ta AQ UI 

LA cEIVUTA:;) que queda elevada a escritura pú- 
  

blica con todo el valor legal y que ha sido elavorada por 
  

el señor Doctor Felipe loner Yénez, con matrícula profe- 
  

sional número tres nil cierto cuarenta y seis del Colezipb 
  

de Abogados de quivo .- Zara la celebración de la presen 
  

te escrivura, se obeervaron todos los preceníúos legales 
  

del caso 3 y, leída que les fue lea misma a los señores 
  

er
 

(0
 

a]
 

o E Hs
 

O ja
 

R
s
 

oO
 

er
 

(0
 E ¡a
 

o Mw a (m
 0] $ cr
 

pu
 i conperecientes Íntecranen 
  

fican en todas y cada uma de sus perves ; y, Zir 
  

man connigo en unidad de acto .- Je todo cuanto doy 
    fe ; así cono de cue los señores osorzantes ne —        
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7 y 
tificación como son : Cédula de Identidad y. compra 
  A 

bante de haber ejercido el denechdy! de sufragio - 
  TY .. 

en las últimas elecciones .-nemedado .-Notario Cuarto 
  

  PR TD 

  

ey EZ =="   

ICDO. JO MALDONADO OCHOA. 
  

  

  

  

    
  

CG... A TUS DEE 

C.V. 

/ 

E 38 TORRES. 
  a OTETTIF O 
  gt sf 
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ÉTICA A 
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( Lt Ak 
SW 

¿Re HONXZRO TORAES TOnizd. 
  

. 

La Itza 
  ur ? , 

Cove OL IRC, 

  

  

  

  

SR.JIGONIETO CEDILLO ASTUDILIO. 
  

  

CT. 7 y ) . 
£ £ 

  AS 7 

Vi (RA 
  

AD ETT a AN 
32 . ALLA. VIZCUI ú ARO GA . 

  

Sole IOOIEZ HOLD Y 

— firmado) el señor Doctor Jaime A4bénAvén Notario Cumrtor 
del Cantón Quito (sigue documentos  Habilitantes .......s     
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321 BANCO DEL PACIFICO 
No...05-2960.... 

No. “Cta. N- N-6027199 
  

QUITO, 21 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Lugar y Fecha 
  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

MALDONADO OCHOA JOSE FELIX 400.000, 00 
TORRES TORRES ELVER GUSBERTO 400.000,00 
CEDILIO ASTUDILLO RIGOBERTO 400.000,00 
TORRES TORRES HOMERO CLODOVEO 400.000,00 
VIZCAINO ARTEAGA WILMAN RENE __400.000,00 _ 

2'000.000,00 
Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

SEGURIDAD MACETOVI MALDONADO CEDILLO TORRES Y VIZCAINO CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

hi 

£ Firma Autorizada 

SEUA SANZ DE CUANEZ 

2.24.13-08 

.on+oss>so. 
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l. 
Señores: o , 

SUPERITENDENTE DE COMPANIAS 

PRESENTE.- 

e 

Lic. JOSE FELIX MALDONADO OCHOA, SubOficial Segundo de Policía en 
Servicio Pasivo, como Gerente y Representante Legal de la Compañía de Seguridad 
Privada a conformarse que se denominará “SEGURIDAD MACETOVI COMPAÑÍA 
LIMITADA” (SEGURIDAD MALDONADO, CED TORRES Y VIZCAINO 
COMPAÑÍA LIMITADA), de la manera más comedidá le solicito a usted, se digne ? 
disponer a quien corresponda, el registro del ngmbro de esta Compañía, para lo que 
adjunto la Minuta de Constitución, extendi autorización correspon 
requisito que es necesario para presentar en el Comando Conjunto de las E 
Armadas, a fin de obtener el permiso para continuar el trámite respectivo a 
Constitución y Legalización de la Empresa. 

   

    

   
   

   

    

de 

Debo manifestar además que, de no ser posible registrar el nombré constante en la 
Minuta, pongo a su consideración otros nombres que son: 

- “SEGURIDAD CEMATOVI CONPAÑIA ADA” (SEGURIDAD 
CEDILLO, MALDONADO, TORRES Y VIZCAINO, COMPAÑÍA LIMITADA). 

- “TOMACEVI SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA” (TORRES, 
MALDONADO, CEDILLO Y VIZCAINO, SEGURIDAD COMPAÑÍA 
LIMETADA). 

». Felino Monar 

+ liisogado Mat. 
Lid, JOSE FELIX MALDONADO OCHOA 
SUBOFICIAL SEGUNDO DE POLICIA (SP) 

   

 



  

DEPOSITO A PLAZO No. 05-3960 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

Beneficiario 

Seguridad Macetovi Maldonado Cedillo Torres Y Vizcaino Cia. 
  

  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

182 40.50 22/MAR/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

2,000,000.00 409,500.00 2,376,740.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

Quito, 21 de Septiembre de 1998 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; 

Oficina: Quito 

o YDOLULUA       

No. Trámite: 965469 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MONAR YANEZ FELIPE 

Fecha Reservación: 13/07/1998 

PRESENTE: nm. 
AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a o í 

z 1.- SEGURIDAD MACETOVI MALDONADO CEDILLO TORRES Y VIZCAINO ' CIA. io LTDA. E | / 

Aprobado : - | mu. 
a 2.- SEGURIDAD CEMATOVI CEDILLO MALDONADO TORRES Y VIZCAINO CIA. LTDA. 

Negado SU MISMA RESERVA 

" +.* 3.- TOMACEVI SEGURIDAD TORRES MALDONADO CEDILLO Y VIZCAINO CIA. LTDA. 

Negado SU MISMA RESERVA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/10/1998 

Mm PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. PIEDAD MONCAYÉ [ DE VASCONEZ > 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 
ASUNTO: Constitución Cía. Seguridad 

Quito, a 23 SET, 1998 

DE : DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF.AA. 

PARA : SR.LCDO., MALDONADO OCHOA JOSÉ FELIX 

REF 

EN :  Ciudad.- 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el Art. 
3 del Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones 
de Seguridad Privada, previo informe favorable de la Dirección de Inteligencia, el 
Comando Conjunto de las FF.AA. concede AUTORIZACION para que continúe 
con los trámites de constitución de la Compañía de Seguridad denominada 
SEGURIDAD MACETOVI MALDONADO CEDILLO TORRES Y VIZCAINO 
CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Quito. 

El presente documento no ampara el funcionamiento de la citada 
compañía hasta que se constituya legalmente. 

   DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C. Cap: AS TEA 
Hasta aquí los documentos habilitantes.... o_o 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPTA CERTIFICADA,sellada y firmada en los mismos - 

lugar y fecha de su celebración. : Y 

  

one.  



   
NOTARIA 

CUARTA 

LA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

98.1.1.1.002/42, ==. +. ZON: Tomé nota de la Resolución No. 

por de seis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

la cual el intendente de Compañias de Buito aprueba la 

presente escritura, al margen de la matriz de la misma.- En 

Quito, hoy dia jueves doce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho. 

       Y / sn : de, ea e 

o DR. JAIME AILLON ALBA BE de LaS 

< NOTARIO CUARTO DEL, CONTAN QUITÓ .. Albár 
(-- 7 a 

Puta - Equador 

 


